
Expediente No. 2020-352 
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., Junio 23  de 2021. Al Despacho de la 
señora Juez, informando que la demandada allego contestación de demanda 
.  Sírvase proveer.  
  
La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
  
  
  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que quien 
contesta la demanda es el representante legal de la demanda y no probo la 
calidad de abogado, el despacho inadmite la contestación, y condene un término 
de cinco (5) días para que subsane la misma-. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
La Juez, 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy  julio 28 de 2021 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 127  

CLAUDIA MARCELA LEON R AIRAN 

Secretaria 


